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MINbTERIÜ DE HACIENDA.
EXPOSICION.

Excmo. Sr.: El laraenlable estado de la recaudación délos impuestos, y es
pecialmente de aquellos que por su carácter de eventuales necesitan más que 
otros una constante atención por parte de los encargados de administrarlos, ha 
fijado muy especialmente la del Ministro que suscribe p.;ra ver de poner remeiiio 
à aquella situación, aunque para conseguirlo sea necesario acudir á medidas un 
tanto restrictivas, pero reclamadas por la opinion pública. ■*

Las Ordenanzas de Aduanas aprobadas por decreto del Regente del Reino de 15 
de Julio de l870 fueron dictadas con arreglo á los principios proclamados por los 
hom res que más principalmente coadyuvaron a la revolución de Setiembre, y 
sus resultados hubieran correspondido cicrtaínente à los deseos de sus autores, 
sin embargo de que ya presentían que habría que reforzar las defensas de la 
renta si nuestras discordias civi'es hubieran perinilioo plantear y sostener con 
la regularidad debida la marcha administrativa que debía ser consecuencia de la 
reforma llevada à efecto; pero la necesidad en que los Gobiernos se han visto de 
retirar los Resguardos del servicio de su instituto para atender con elio.sal resta
blecimiento del orden püblico, y atajar los progresos de la insurrección carlista, 
ha sido causa de que queden desamparadas las costas y fronteras de muchas 
provincias, aprovechándose de esta circunstancia los defraudadores y contraban
distas, imponiéndose al comercio legal con una competencia ruinosa é insostenible 
para este, al parque humillante para el Gobierno constituido, que veia rebajado 
su prestigio y amenguados los rendimientos de las rentas publicas.

Las reiteradas reclamaciones del comercio de varias importantes plazas, y la 
imperiosa necesidad de atajar el mal que hoy se lamenta con medidas que per
mitan reprimir el tráfico ilícito y amparar los intereses del comercio de buena 
fé, que en este punto son también los del Tesoro público, precisan al Ministro que 
suscribe á someter á la consideración del Gobierno de la República, siquiera sea 
ccn carácter de interinidad y hasta que las circunstancias lo permitan, el siguien
te proyecto de decreto

Madrid 30 de Mayo de 1873.—El Ministro de Hacienda, Juan Tutau.

Decreto.

El Gobierno de la República, atendiendo á las razones expuestas por el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y oido el de Estado, ha 
tenido à bien decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Todo Capitan de buque cargado ó en lastre, procedente del ex
tranjero, ya conduzca su cargamento de transito para depósito, trasbordo ó para 
el inmediato consu no, será portador del manifieslo general deque trata el artí
culo 46 de las Ordenanzas, visado Cun el Cónsul español del punto de proceden
cia, y si no le hubiere por la Autoridad local. Los procedentes de los puertos 
francos españoles, y de las proviucias españolas de Ultramar, le traerán visado 
por la Intervención del registro ó Aduanas de salida respectivamente. Este ma
nifiesto, como general, comprenderá toda la carga, pacotillas y encargos que el 
buque conduzca, sin que pueda visarse más que uno solo par^t cada viaje.

Art. 2 ® El capitán de buque de porte de 80 ó más toneladas métricas, que 
nó tenga el manifiesto redactado al entrar en las aguas jurisdiccionales ó puerto 
español, ó que teniéndole carezca del visado que expresa el artículo anterior, se 
le impondrá la multado 1 000 pesetas.

Art. 3.® La carencia del manifinslo visado, tratándose de buques de menor 
porte de 80 toneladas métricas, será penada con una mulla de cinco á 10 veces 
los derechos de los géneros que c nduzca, si la falla se descubre en el recinto de 
las Aduanas, constituyendo el delito de contrabando ó de defraudación, según los 
casos, si el descubrimiento tiene iugar en las aguas jurisdiccionales.

Art. 4 ° La misma falta, si el buque mide más de 80 toneladas y conduce ta
baco, tejidos ó frutos coloniales, (a/úcar, cacao, café, canela, clavo, pimienta y 
té), se castigara con una mulla d^ cinco à 10 veces los derechos de estas mer
cancías sí el descubrimiento tiene lugar en el recinto de una Aduana, y con las 
penasseñalaiias para los delitos de contrabando y de defraudación, según los ca
sos. si la aprehensión tiene lugar en las aguas jurisdiccionales. Estas penas no ex
cluyen la que previene el art. 2.® Se exceptúan de las penas señaladas en los ar
tículos 2.*, 3.* y 4.® álos que entren por arribada forzosa debidamente justifica-

da y apreciada por las Auloridades de Aduanas, quedando obiteados los fanli.

los rnínni I ** bultos O Cargamentos que conteniendo tabaco, tejidos v fru
tos colon ales (azúcar, cacao, café, canela, clavo, pimienta v léA ,ei«X 
dos en el manifiesto como de oirás mercancías a pn fnrmM 7^*^ declara- 
en los conocimientos, se impondrá una mulla ’de cinco á 10 veces”l(ísSechoí 
De esta penalidad son responsables ios consignatarios de las mercanrt.c ' ■ ' 
camente toserán los CapitanesPatrones eXioestos, al redactar s. ïniuël" 

tengan cousign’ado en los conoSSl

3 ”, e°ar?'Æ U concurrieran en el peso neto, con arreglo à loi caso" 2 " 
y a de art -0» de las Ordenanzas; satisfaciéndose por los consieralarioa do I., 
mercancías s, entre los conocimientos y uianilieslo hav eonforS , wVal f. 
pitan cuando este se baya separado de lo consignado^ los conocimieX 

inpTr n ® conservarán el sello de marchamo para su circulación y permanencia en toda la Nación, Los géneros coloniales (azúcar S 
DPífida^nor^n * clavü. pimienta y te) necesitarán ir acompañados de. guía ex- 
P l í .K Administración autorizada para su circulación por la zona fiscal

I mercaderías especificadas en este artículo, que sean anra-’ 
hendidas sin cualquiera de los requisitos expresados, ó con los seHos alteradlos ó 

® guías, incurren en una mulla de cinco á diez veces
los dei echos, o en las penas señaladas para los delitos de defraudación secun niie 
ddescubrimicnto de la infracción se haga en el recinto, de las Aduanas ó fuera 

n ?•/ prevenido en la ley penal, además de los empleados v
especial mente están obligados à persegiíir el cod- 

Irabando y el fraude, y a uar lodo género de auxilios para aprehenderlos están 
autorizados para perseguir dicho.s delitos las Auloridades v Voluntarios de la Re- 
dkP 4 "’Á7 servicios de los premios señalados en el Apéo- 
diGe4. á las Ordenanzas, a saber: el importe líquido délos géneros apresados ó 
XhÍ? s® verifique la aprehensión con reo ó reos; y la misma
X d«<^«ccion de los derechos de Arancel, cuando aquella se haga sin

lo *** atlioionatio en su primer puo-

procédait da los eiprasados paisa? (provincias es- 
p ñolas de Ultramar) vendrán provistos del manifiesto de que traía el art 46 vi
sado por la Aduana de salida ’ * 
iranihj^i’ A? Vicecónsules y Agentes consulares de España en el ei- 
Iranjero, los Administradores de las Aduanas de las provincias de Ultramar v los 
Interventores de os Registros de los puertos francos no visarán los manifiestos 

/fi T ®* están arreglados en su redacción á lo prevenido en el 
art, 46 de las Ordenanzas; y salvarán, autorizándolas con su firma y sello, cuan> 
las advertencias, equivocaciones ó enmiendas contengan los expresados manifies
tos, mulilizando los renglones que queden en blanco para evitar los abusos que 
pueuen cometerse. Llevarán un registro donde anotaran por numeiacion corre%- 

que visen, expresando el nombre, clase, bandera y (onelaje 
del buque, nombre del Capilan ó Patrón, punto de destino y clase genérica de 
las mercancías que constituyen el cargamento, y avisarán á la Dirección general 
de .Aduanas piecisamente por el correo del mismo dia en que entreguen el mani
fiesto al Capitan, en cuyo documento anotarán el número que le corresponda se
gún el referido registro. Estos funcionarios percibirán por derechos obvencionales 
los que acuerde el Ministerio de Estado. v.uudies

Art. 11. Quedarán suprimidos les casos 1.® y 2.® del art. 207 de las Ordenan
zas, y anulados ó modificados lodos aquellos que se enciienlren en oposición con 
estas prescripciones.

1^’’^ general de Aduanas queda autoriiada para rebaiar’ó 
relevar eu totalidad la multa de 1.000 pesetas á que se refiere el art 2 ® de este 
decreto, y las á que se coolraen los casos 3 °, 4.® y 12 del art. 207 de las Or- 
oen tnzas.

Art. 13. Los pLizos para que rijan estas disposiciones empezarán á contarse 
desde el día en que se publiquen en la Gaceta de Madrid, y s-rán; un mes nara 
las procedencias de Europa, Asia, y Africa en el Mediterráneo; Africa eo el 
Atlántico hasta el Cabo de Mogador y de las islas Canarias. Tres meses nara 
las de Cuba, Puerto-Rico y demas puertos de América en el Océano Atíántíco ' 
desde la Groenlandia hasta el golfo de Méjico inclusive. Cuatro meses para las 
de todos los demas puntos del globo. En lo relativo á la circulación por la zona v 
por el interior serán aplicables en el término de un mes.

Madrid treinla de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Figueras.—El Ministro de Hacienda, 
JU&D lUlSQ* *
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INÜMËRO 660. :

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO. ¡
i

Esta Corporación en uso de las facultades que le concede el art. 37 de la ley 
orgánica provincial, ha acordado convocará la Diputación en cuerpo á sesión ex
traordinaria para el dia diez y seis del corriente mes, con objeto de aprobar el 
repartimiento del cuno provincial que ha de’regir el período económico de 1873 a 
74 y rectificar el déficit del presupuesto provincial.

Loque se comunica por medio de este periódico oficial, à fin de que llegue à 
conociinienlo del público. .

Logroflo 5 de Junio de 1873.-El Gobernador interino, Francisco Javier Gomez

RËGLAfflTO GENERAL
PARA

LA IMPOSICION. ADMINISTRACIO.N Y COBRANZA DE LA CONTRIRDCION INDUSTRIAL.

CAPITULO VI.

De la comprobación administrativa.

Art. 138. El personal que tendrá ásu cargo inquirir y comprobar los 
elementos constitutivos de la riqueza industrial imponible ha de ser faculta
tivo ó pericial v administrativo. , .

El personal facultativo será auxiliado en sus funciones por el administra
tivo, en tanto que este puede obrar, y obrará de ordinario independiente
mente de aquel.

Art. 139. El personal facultativo dependerá innaediatamente de la Di
rección general de Contribuciones, la cual lo ocupará en trabajos de gabi
nete ó de oficina, cuando no se halle desempeñando fuera las comisiones de 
su particular competencia. Cuando los comisionados facultativos pasen á las 
provincias procederán en sus funciones bajo la dirección de los Jefes econó
micos respectivos en cuanto al mejor servicio convenga.

El personal administrativo estará adscrito á las Administraciones provin
ciales, bajo la dependencia inmediata de los Jefes económicos respectivos, 
quienes utilizarán sus servicios dentro de las oficinas, siempre que no se ha
llen fuera dedicados á la tarea principal de las investigaciones locales.

Art. 140. Los funcionarios facultativos se clasificarán en dos categorías, 
dotados con 6.000 pesetas los de una y con 5.000 los de otra.

Los Jefes administrativos se clasificarán en otras dos categorías, dolados 
respectivamente con 4 000 pesetas y con 3.000.

Los Auxiliares se clasificarán asimismo en otras dos categorías, dotados 
respectivamente con 2.000 péselas y con 1.500.

Los emolumentos ó premios á que unos y otros funcionarios tengan dere
cho, según este reglamento, se distribuirán por ¡giíal, en cada caso, entre 
aquellos que hayan concurrido al acto de comprobación é investigación.

Art. 141. A ninguno de los funcionarios designados en el artículo ante
rior se les abonarán dietas por hospedaje ó alimentos, y sí únicarnente los 
gastos de las traslaciones que se les originen con ocasión del servicio, con 
arreglo á la siguiente tarifa.

En ferro-carriles, diligencias y demás carruajes de servicio diario ó perió
dico regularizado.

Asientos de primera clase para los funcionarios facultativos.
De segunda parales Jefes administrativos y de tercera para los Auxiliares.
En los trasportes eventuales no regularizados se abonará á todos á razon 

de 4 rs. por legua, computándose como legua entera la distancia que exce
da de media, y no tomándose en cuenta la que no,llegue á esta medida.

Art. 142. Los Jefes y Auxiliares administrativos no han de estar adscri
tos de modo alguno á las provincias donde tengan su naturaleza ó donde lle
ven de residencia más de tres años, siempre que conserven en ellas familia 
ó disfruten bienes de cualquiera clase.

La Dirección de Contribuciones cuidará de no destinar los funcionarios 
facultativos à provincias donde pueda darse la incompatibilidad antedicha.

Art. 143. Los funcionarios así facultativos como administrativos encar
gados de la investigación del subsidio industrial serán nombrados, como 
hasta aquí, por la Dirección general de Contribuciones atendiendo ásu ín
dole especial, y á no dar dichos nombramientos consideraciones ni derechos 
de empleados públicos. Merecerán, sin embargo, la consideración de tales 
respecto á los particulares y Autoridades con quienes deban entenderse por 
razon de su cometido, á cuyo efecto irán provistos de la documentación 
oportuna.

Art. 144. Los funcionarios de que viene haciéndose mérito podrán ser 
destinados lo mismo que á la comprobación é investigación industrial á ser
vicios análogos relativos á las demás contribuciones é impuestos, previo 
acuerdo del Ministro de Hacienda à propuesta de la Dirección del ramo.

Art. 145. La comprobación administrativa tendrá por objeto:
!.• Resolver las cuestiones ó dudas que se susciten sobre clasificación y 

señalamiento de tarifas y de concepto porque deba contribuir toda persona 
que se dedique al ejercicio de una industria.

2 .’ Averiguar las profesiones, industrias, artes ú oficios que se ejerzan 
por personas no incluidas en matrícula, ó lo que hayan sido en clase y con
dición distintas de las que correspondan.

5 .® La revision y confrontación oficial de las matrículas generales de la 
contribución industrial y de las particulares de cada gremio ó colegio para 
el descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones que estos datos con
tengan.

4 .° El reconocimiento y comprobación de los expedientes instruidos por 
bajas naturales y por fallidos, que por su importancia ó circunstancias espe
ciales acuerde la Dirección general de Contribuciones ó el Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia.

5 .” La formación de un padrón que comprenda todas las personas que en 

cada localidad ejerzan industrias, profesiones, artes y oficios, con distinción: 
Primero. De las expresamente comprendidas en las Tarifas vigentes.
Segundo. De las incluidas en la tabla de exenciones f'número 6.)
Y tercero. Delas que, no estando comprendidas ni en las tarifas ni en la 

tabla de exenciones, deban ser adicionadas en las primeras en cumplimiento 
de lo previsto en el art. 4.® del reglamento.

6 .* La reunion de los datos y trabajos para la estadística del impuesto en 
la forma que acuerde la Dirección general de Contiibuciones.

7 .° La redacción de Memorias, informes y demás antecedentes que di
cho centro encargue á las comisiones, con relación al servicio de la compro
bación administrativa.

Art 146. Los expedientes de comprobación administrativa, que serán 
tramitados con sujeción á las reglas establecidas en este capitulo podrán 
instruirse á instancia de parte ó en virtud de acuerno de los Jefes económi
cos cuando los expedientes tengan por objeto ^el que determina el párrafo 
primero del artículo precedente.

En los demás casos, de que trata el mismo artículo, se instruirán de oficio 
por iniciativa de los citados Jefes ó por mandato de la Administración cen
tral. Pero siempre que se presente denuncia particular relativa al ejercicio 
de doa profesión, industria, arte ú oficio, sin pago de la cuota que deba sa
tisfacerse, el expediente será de defraudación, y se tramitará en la forma 
que establece el capítulo siguiente.

Arl. 147. Cuando la comprobación administrativa deba verificarse en es
tablecimientos fabriles ó en casas particulares cuyos dueños hayan consenti
do la entrada en su domicilio en las declaraciones presentadas para obtener 
la exención de cuota concedida á los industriales de la tarifa 3.‘, ó para dar 
sencillamente parteó la Administración económica, y á los Alcaldes en su 
caso, de las industrias ó profesiones no comprendidas en la exención, los 
Jefes de la Administración económica lo harán así constar por medio de 
una certificación, qne expedirán y entregarán a los Comisionados Delegados 
especiales ó empleados á quienes se refieren los artículos anteriores, á 
no ser que dichas declaraciones se hallen unidas á los expedientes de com
probación iniciados que aquellos deban continuar.-

Art. 148. Siempre que en una ó en otra forma de las expresadas en el ar
tículo anterior conste la conformidad délos interesados, los representantes 
de la Administración económica podrán proceder desde luego á verificar la 
comprobación, con tal que sea de dia, en el establecimiento fabril ó co
mercial ó en la casa particular de que se trate, sin que en tales casos pueda 
en maicera alguna imputárseles allanamiento de domicilio.

Arl. 149. Si no obstante haber dado el consentimiento que expresa el ar
tículo 148, el dueño ó encargado de un establecimiento fabril ó comercial 
negase á los agentes administrativos encargados de hacer la comprobación 
su entrada en la fábrica, talleres, almacenes &c., dichos Agentes le notifica
rán por escrito á presencia de dos testigos la facultad de que se hallan reves
tidos, y el consentimiento prestado para ejecutar la investigación, y le exigi
rán que firme la notificación, haciéndolo en su defecto dos testigos; y en el 
caso de persistir en la negativa, acudirán los Agentes acto continuo al Juez 
municipal respectivo, exhibiéridolA el documento de que trata el artículo an
terior y la diligencia de notificación, en cuya vista concederá el Juez munici
pal, sin excusa alguna, autorización para que los Agentes administrativos, 
puedan entrar de dia á desempeñar su cometido en el local ó locales en que 
se ejérzala industria de cuya comprobación se trate, impetrando, si fuere ne
cesario, el auxilio del Alcalde popular para vencer toda clase de resistencia.

Art 150. Si habiéndose llenado los requisitos prevenidos, en los dos arti
culos anteriores negare el Juez municipal la autorización solicitada, los re
presentantes de la Administración acudirán inmediatamente al Juez de prime
ra instancia del partido, por quien será otorgada dicha autorización dentro de 
las 24 horas siguientes.

Al mismo tiempo, los representantes ó Delegados de la Administración da
rán cuenta de lo ocurrido al Jefe económico de la provincia, para que pueda 
ponerlo en conocimiento del Fiscal de la Audiencia del territorio, á fin de 
exigir al Juez municipal la responsabilidad á que haya lugar; y en su caso, 
indemnización de los daños que por su desobediencia : ha ya experimentado el 
Tesoro público.

De la misma manera se procederá respecto al Juez de primera instancia, 
cuando por su parle incurra en alguna responsabilidad exigible con arreglo 
à las leyes.

Art. 151. Cuando no exista permiso prévio del dueño ó encargado del 
establecimiento ó local en que la comprobación deba verificarse, los ageriles 
administrativos tendrán en cuenta la forma, en que se ejerza la industria y 
los signoa externos que la demuestren.

Si se trata, por ejemplo, de un almacén, tienda, obrador &c., abierto para 
la venta al público, cuyo dueño no estuviere inscrito en matrícula ó que lo 
haya sido en clase inferior á la que le corresponda, los citados agentes, sin 
necesidad de entrar en el local respectivo, extenderán diligencia á presencia 
de dos testigos, cuando menos, que la firmarán con ellos consignando déla 
lladamente los signos externos à que alude el párrafo anterior, ó sea la natura
leza de la industria, la forma en que se ejerza, los géneros ó efectos que se 
vendan ó construyan, si se expenden al por mayor ó al por menor; si se ha
llan expuestos alpúblico, y si el local tiene muestra, placa, ó de ^.cualquier 
otro modo se manifiesta la existencia de la industria y la manera de ejercerla.

Si el industrial ha hecho insertar anuncios en los periódicos, dirigido cir
culares ó repartido prospectos relativos à su industria, se unirá á la diligen
cia un ejemplar de ellos, siempre que sea posible adquirirle.

Art. 152. Si con los datos mencionados en el artículo anterior se demostra
se el ejercicio fraudulento de la industria, los agentes administrativos notifica
rán al interesado que comienza el expediente de defraudación, y que puede ex
poner en su descargo lo que tenga por conveniente. La contestación se inser
tará en la diligencia de notificación, firmando esta el interesado, ó dos testi
gos, cuando no sepa ó no quiera hacerlo.

Art. 153. En el caso de que el resultado de la primera diligencia no sea 
suficiente para formar cabal juicio, como de todos modos existirá; la sosp-cha 
racional del ejercicio fraudulento de una industria, los agentes administrativos 
solicitarán del Juez municipal autorización para entrar eu el establecimiento
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ó local respectivo para depurar los hechos, y s¡ no lo concediere, se procede
rá á lo que determina el artículo 150.

Art. 154. S¡ la comprobación administrativa debe verificarse en una fábri
ca, obrador ó escritorio situado en el interior de un edificio, ó en los pisos su
periores, del mismo, sin que existan los signos exteriores expresados en el artí
culo anterior,* los agentes administrativos procurarán adquirir cuantos datos 
sea posible de las personas que concurran al edificio, de los vecinos inmedia
tos ó de quien pueda suministrarles la justificación de la existencia de la pro
fesión ó industria sin estar matriculada, y lo consignarán también por diligen
cia con asistencia de dos ó más testigos, pidiendo entonces permiso para en
trar en el local respectivo al dueño *0 encargado de este Si lo negase, solicita
rán la autorización del Juez municipal en la forma expresada en el articulo 
anterior; y si tampoco se la concediese, acudirán al Juez de primera instancia, 
según determina el art. 150, procediéndose en su caso á lo demás que corres
ponda, conforme à lo establecido en el mismo

Art. 155. Al resolver los expedientes de defraudación de que trata el ca
pitulo siguiente, se considerará como circunstancia agravante la de haber ne
gado un industrial sin fundado motivo permiso para entrar en su domicilio, 
con objeto de verificar la comprobación administrativa, cuando se presenten 
à ejecutarla de dm los representantes de la Administración debidamente auto
rizados.

Art. 156 Los Alcaldes populares prestarán por su parte á las Comisiones, 
Delegados especiales, ó empleados públicos encargados de la comprobación 
administrativa,, los auxilios necesarios para el cumplimiento de su cometido, 
y les facililarán asimismo, cuando lo reclamen, el examen de la matrícula de 
la localidad, con los antecedentes y datos en que se funde.

Art. 157. Los Jefes de las Administraciones económicas podrán reclamar 
á dichos Alcaldes y à los Administra«lores de las demás provincias los datos 
que conduzcan á là justificacion.de los hechos, y uBíO-s y otros tendrán el-de
ber de facilitárselos

Igual réciamacion podrán hacer por sí ó por conducto de la. Dirección ge
neral do Contribuciones á todas las A.utoridades superiores, quienes no podrán 
excusarse de evacuar los infirmes que se les pidan, ni dejar de facilitar los 
datos que so les reclamen, con la exactitud y punlualíd-ad qu-e exige el servi
cio público.

Art. 158'. Los Jefes económicos de la Administracion-y lios representantes 
de esta, al instruir los expedientes de comprobación adraiuisUativa, tend-rán 
en cuenta que no deben confundirse los liechos aisiad-os relaitivos à una profe
sión ó industria con el ejercicio habitual de ella; pero consignarán todos los 
que consten ó puedan justificarse referentes al caso de que se trate y sean con 
ducentes à formar cabal juicio sobre el mismo, utilizando, siempre que sea 
posible, la declaración de otros industriales del gremio, ó de los que carecien
do de esta cualidad, sean vecinos inmediatos de aquel á quien la investigación 
se refiera.

Art 159. Guando los expedientes tengan sólo el objeto de comprobar la 
exacta clasificación de un industrial se practicarán únicamente las actuaciones 
que conduzcan á fijar la naturaleza é importancia de la industria de que se 
trate; pero se consignarán siempre las explicaciones que por escrito ó de pa
labra dé el interesado.

Si resultare justificado que la clasificación está mal hecha, por error discul
pable ó por duda racional, el Jefe de la Administración económica, oyendo á 
la Sección de contribuciones y al Oficial Letrado, se limitará á determinar la 
tarifa, clase y concepto por que deba contribuir el industrial, á quien se noti
ficará el acuerdo en la forma prevenida en este reglamento.

Art. 160. Dentro de los ocho dias siguientes al de la notificación podrá el 
interesado apelar ante la Junta aduiinistrativa de la provincia, observándose 
en el caso de interponerse el recurso, lo prevenido sobre la presentación y ad
misión de este en los artículos 115 y 116.

Art. 161. La Junta administrativa, á la que se remitirá el expediente ori
ginal, le resolverá en un plazo que no exceda de ocho dias.

Si la resolución es confirmatoria del acuerdo apelado, no cabrá contra ella 
recurso ulterior, y aquel se llevará inmediatamente á ejecución.

Si fuere revocatoria ó en cualquier sentido se alterase lo resuelto, por la 
Administración, se remitirá el expediente á la Dirección general de Contri 
buciones dentro de los cinco dias siguientes.

La resolución que dicte el iMinisterio de Hacienda, á propuesta de la Direo- 
cion y oyendo al Consejo de Estado, será firme, sin que contra ella proceda 
ningún recurso.

Art. 162. Siempre que de un expediente de comprobación administrativa 
resulte que en la clasificación no medió error ni duda racional, sino intención 
manifiesta de defraudar al Tesoro por haber ocultado ó desfigurado el indus
trial en su. declaración, «hechos ó datos relativos á la industria qne ejerza pa
ra disminuir la importancia de esta, ó que se ocupa en una profesión ó indus
tria cualquiera,» siu estar incluido en la matricula que corresponda, ó sin 
haberse provisto el industrial del documento de que trata el artículo 21, ó 
que en cualquiera otra formase ha defraudado al Tesoro, se continuarán las 
act«a.ciones del expediente, con sujeción á lo establecido en el capítulo que si
gue para los casos de defraudación.

CAPITULO VII

DE LA DEFRAUDACION.

Sección primera.

Disposiciones prelim in ares.

Art. 165' Para celebrar juicios dé conciliación é introducir cualquiera 
demanda ante los Tribunals y Ju.zgados será requisito indispensable en el 
demandante, si se halla sujeto á la contribución industrial, y la acción que 
entable tiene relación con la profesión, ai te ú oficio que ejerza, justificar por 
medio del recibo talonario de la recaudación, ó de certific.acion del Jefe eco
nómico de la provincia, que está corriente en el pago de la cuota que se le 
haya impuesto^ ó que haya obtenido la declaración de exención que establece

el art. 10, bajo la responsabilidad personal de los Jueces, Secretarios y Es
cribanos que permitan la celebración del juicio de conciliación ó admitan la 
demanda sin que preceda la justificación indicada.

Art. 164. Los Abogados, Procuradores y lodos los dependientes de los 
Tribunales y Juzgados sujetos à la misma contribución, al comenzar el ejer
cicio de su respectivo cargo, y sucesivamente al principio de cada ano econó
mico, están también obligado*s à justificar por medio de cualquiera de los 
documentos expresados en el artículo anterior que se hallan corrientes en el 
pago de la contribución.

Art. 165. Igual Obligación tendrá todo el que por razon de una profesión 
ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestione por sí ó en representa
ción de un tercero ante las oficinas del Estado y las provincias ó municipales.

Art. 166. Toda obligación de defraudación hecha por Autoridad compe
tente lleva consigo la prohibición absoluta de continuar en el ejercicio de la 
industria à que la declaración se refiera; miéntras no se paguen las cuotas 
devengadas y los recargos impuestos, ó se consigne el importe de unas y otros 
en las Cajas del Tesoro.

Art. 167. Es pública la acción para denunciar las defraudaciones por la 
contribución industrial

Las denuncias serán retribuidas con el importe total de los recargos im
puestos al defraudador ó defraudadores, cuyos recargos percibirá el denuncia
dor tan pronto como sean exigidos en virtud de resolución firme.

Art. 168. Tendrán derecho al percibo de la retribución que establece el 
artículo anterior:

1 . Los Auxiliares de las Comisiones de Comprobación administrativas, 
cuando por su exclusiva iniciativa se descubra la defraudación.

2 .° Los individuos del cuerpo de la Guardia civil y del de Carabineros de 
Hacienda pública, cuando en el desempeño de los deberes de su respectivo 
instituto descubran y denuncieo à los Jefes económicos ó á los de las Comi
siones de Comprobación cualquiera defraudación; á cuyo efecto se les entre
gará, como garantía del derecho que en su caso puedan tener à la remunera
ción, un documento extendido con sujeción al modelo núni. 15.

Y 3.* Los particulares y Ios-síndicos lie los gremios respectivos que pre
senten iguales denuncias, á quienes se entregará también el documento preve
nido en el precedente párrafo.

Los Jefes económicos, los de las Comisiones de Comprobación y los Ingenie
ros-industriales que formen-parle de ellas no tendrán derecho á los recargos.

Art. 1-69. Sólo en el caso de no haber denunciador ó tercera persona inte-- 
resadaea el percibo de los recargos podrán estos ser condenados por el Go
bierno, previo dictámen del Consejo de Estado.

Seceion segunda

De los casos de defraudación.

Art. 170. Son defraudadores de la contribución industrial y de comercio-:
l .° Los que ejerzan cualquiera profesión, industria, comercio, airíe ú Ofi

cio de Los suj-etos á la misma sin haber presentado préviamente la declaración 
duplicada que previenen los artículos 11 y 20 de este reglamento.

2 .’ Los queen las mencionMa» declaraciones ó documentos presentados 
cometan falsedad ó cualquiera inexactitud manifiesta con el objeto de dismi
nuir la importancia de la industrta- y ©bt-eoep cón ella una clasificación infe
rior á la que corresponda, sin perjuicio del procedimiento criminal, si á él 
hubiere lugar, con arreglo- á derecho.

3 .' Los que en las relaciones que determina el artí. 2S com-eían folsedad ú 
omisión-voluntaria, también con el objeto que expresa el párrafo precedeníe.

4 .® Los que hallándose matriculados enúnu clase se hayan dedicado al- 
ejercicio de cualquiera profesión óindus-tria de clase superior sin haber pre
sentado- préviamente la declaración duplicada en.que- conste- el cambio.

5 ° Los q.ue se establezcan en distinta población de- aquella en que: se ha
llen maitriculados sin presentar á la Administración ó al Alcalde respectivo líí 
declaración'duplicada que corresponda, para ser comprendidos en íá m'alrí- 
cula de la nueva-, localidad, y satisfacer la diferencia de cuota si à ello hubiere 
lugar.

6 .® Toda persona qœ ejerza una industria comprendida en laJarifade 
Paíentes sin haber satisfecho previamente la cuota señalada e» la misma, 
acreditándolo con la presentación del recibo talonario ó certificación de que 
traían los artículos 21 y 32 de este-reglamento, y

7 .° Todo funcionario públ-ico de cualquiera clase-y caítegoria que, con
traviniendo á las prescripciones-de los aplíeulos-75, 76,85 y 86 de este regla
mento-,: dé con sus actos motivo à-que se cometa defraudación.

Seeeioa tercera

De la tramitación de los expedientes sobre defraudación.

Art. 171. Los ex-pedientes que se-instruyan sobre defraudacion-coBslarán;:
l .° De las actuaciones practicadas en cualquiera de los de comprobación 

administrativa; si por el resultado de- ell-as apareciese defraudación,- ó de la 
denuncia particular y de la órden en virtud de la cual se forme el expediente, 
sino hubiere precedido el de comprobación administrativa!.

2 .® De la diligencia de reconocimiento de la casa, fabrica, establecimiento- 
ele., practicado por el funcionario público encargado'de la formación del ex
pediente, prévios los requisitos establecidos en el ca-pítulo anterior; en euya- 
diligencia se expnesaráoi clara, explícita y detalladamenite- la profesión indus
trial, arle ú oficio de que se. trate, ó Los artículos que sean objeto de la venta 
y el modo habitual de expenderlos, ó los aparatos y objetos imponibles si la- 
dil-genciase refiere á estab'lecim.ientos fabriles.

Esta diligencia se piactioará-cuando no haya precedido expediente de com
probación administrativa en el cual se hubiese ya efectuado, y será auloriza- 
da por los empleados que la practiquen y el interesado,,ó por dos testigos, 

i cuando aquel no'sepa ó no quiera firmar.
t .5." De otra diligenciaen que se hará constar, según determina el art. 152 

lo que el interesado exponga en su defensa, ó que requerido al efecto renun-
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ció usar de este derecho. Esta diligencia será también autorizada en igual 
forma que la anterior; y

4.® De los demás datos y antecedentes que puedan adquirirse y conduzcan 
al esclarecimiento del hecho que se trate de averiguar.

Art. 172. En el expediente se hará constar también por los funcionarios 
que le instruyan, ó en su caso por el Jefe de la Administración económica, si 
el interesado es ó no reincidente en la defraudación.

Art. 175. Sien la diligencia de que trata el párrafo tercero del art. 171, 
hiciese el interesado alguna cita, se evacuará inmediatamente si la persona 
citada reside en la misma población; y en otro caso se dará cuenta al Jefe de 
la Administración económica para que pueda acordar que se verifique ante el 
Alcalde popular respectivo.

Art. 174. Cuando el expediente se halle terminado y en disposición de re
mitirse al Jefe de la Administración económica, se notificará al interesado, ha
ciéndolo constar en el expediente por medio de diligencia que firmará el mis
mo, ó en su defecto dos testigos.

Art. 175. Dentro del plazo de ocho dias, contados desde el siguiente al de 
la notificación, podrá el interesado acudir à la Administración económica pro
vincial, haciendo las observaciones que tenga por conveniente à su defensa.

Art, 176. Los funcionarios que hayan intervenido en el expediente exten
derán á continuación de la diligencia de que trata el artículo 174 un informe 
razonado sobre los hechos, proponiendo la imposición de la responsabilidad ó 
responsabilidades en que á su juicio haya incurrido el contribuyente ó contri
buyentes comprendidos en aquel, y citando el artículo ó artículos de este re
glamento en que se funde la propuesta.

Art. 177. La entrega del expediente al Jefe de la Administración econó
mica se verificará precisamente dentro de los ocho dias siguientes à la exten
sion de la diligencia deque trata el citado art. 174, dándose á los funcionarios 
que hayan formado el expediente recibo de su entrega.

Art. 178. Es aplicable á estos expedientes, en cuanto à ellos tiene rela
ción, lo dispuesto en el art. 116 de este reglamento.

Art. 179. El Jefe de la Administración económica provincial acordará el 
pase del expediente á la Sección de Contribuciones, por la cual se propondrá 
dentro de un plazo que no excederá de ocho dias la ampliación de aquel, si 
hubiese duda sobre cualquiera de los hechos.

En otro caso, y teniendo además presente lo expuesto por el interesado, si 
este ha utilizado el derecho que le concede el art. 175, propondrá á la Junta 
administrativa la declaración que corresponda respecto á la industria, comer
cio &c. en que deba ser aquel matriculado, la cuota ó cuotas que deba satis
facer y el recargo à que se haya hecho acreedor, citando el artículo ó artículos 
de este reglamento y la tarifa y conceptos en que funde su propuesta.

Art. 180. Por ningún motivo se detendrá ó paralizará el curso y tramita
ción de estos expedientes, siendo responsable el Jefe de la Administración eco
nómica de todo retraso ó dilación injustificada que en su despacho y tramita
ción se advierta, y de que, una vez terminada la instrucción, no se dé cuenta 
á la Junta administrativa dentro del plazo de ocho dias.

Art. 181. La Junta podrá acordar, cuando se le ofrezca alguna duda, que 
se evacúe ó amplíe cualquiera diligencia que estime necesario para desvane
cerla.

Seeeion ciiarta.

De la penalidad.

Art. 182. Se impondrá á toda persona comprendida en los párrafos pri
mero y sexto del art. llO:

1.® El pago de las cuotas que hubiese debido satisfacer en los dos años an
teriores al en que haya sido descubierto el ejercicio fraudulento de la indus
tria, si se justificase que en efecto existió durante aquel tiempo, ó por el me
nor que à prorala corresponda, según el que conste haber durado el ejercicio; y

2.’_ Un recargo equivalente al total importe de la cuota de tarifa que por 
un año corresponda à la industria ó industrias de cuyo ejercicio se trate.

Art. 183. Se impondrá á los comprendidos en los párrafos segundo y ter
cero del mismo artículo, sin perjuicio de la responsabilidad criminal, si esta 
procediese con arreglo á derecho:

1" El pago dé la diferencia de cuota que hubiere dejado de satisfacerse li
mitado à los dos años de que trata el artículo anterior, ó al tiempo menor que 
corresponda.

2.’ Un recargo equivalente al importe de la diferencia de cuota de tarifa 
que por un año corresponda á la industria ó industrias de que se trate.

Art. 184, La misma pena, pero sin haber lugar á ningún otro procedimien
to, se impondrá.á los industriales que cometan defraudación en la forma que 
expresan los párrafos cuarto y quinto del mencionado artículo.

Art. 185. Los funcionarios públicos de todas ciases comprendidos en el 
párrafo sétimo del propio artículo satisfarán también un recargo equivalente 
á las dos terceras parles del que se haya impuesto ó corresponda imponer á ios 
defraudadores respectivos, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que 
pueda eximírseles por los Tribunales competentes en el caso de haber cometi
do cualquiera delito ó falta de los previstos en el Código penal.

Art. 186. Los contribuyentes á quienes se refiere el art. 149 de este re
glamento, que sin fundado motivo hayan opuesto resistencia á la entrada en 
su respectivo domicdio para llevar á efecto una comprobación administrativa, 
y los que resulten reincidentes en la defraudación, serán recargados con el 
duplo de las cantidades determinadas en los artículos anteriores para los dife
rentes casos que corresponden.

Art. 187. Los industriales contra quienes no haya comenzado á instruirse 
expediente de defraudación que se denuncien á sí mismos quedarán por este 
acto relevados de la imposición de recargos y obligados solamente á satisfa
cer la cuota que les corresponda, según la clase é importancia de la industria 
ó industrias que ejerzan, con el aumento establecido por el art. 5.°

Art. 188. Cuando las Juntas administrativas encuentren arreglada la pro
puesta de la Sección por el resultado de los expedientes ó por las diligencias 
que hayan mandado practicar, dictarán su resolución determinando en ella 
la clase de industria, arte ú oficio, tarifa y concepto porque el interesado de
ba contribuir, la cuota ó cuotas que haya de satisfacer y el importe del recar-

go en que hubiere incurrido. La declaración de responsabilidad en el pago de 
! la cuota ó cuotas devengadas y no satisfechas hará ineludible la imposición del 

recargo correspondiente.
I Si por resultado del expediente considerase la Junta que procede la abso- 
, lucion del interesado, lo declarará así, consignando los fundamentos de la re- 
j solución.
j En uno ó en otro caso pasará el expedienteá la Adminislracíon económica 
i para que tome conocimiento de lo acordado y disponga que se notifique al in- 
; teresado y al denunciador, si lo hubiese.
i Art. 189. La resolución de la Junta causará estado, y sólo será reclamable 
j ante el Tribunal contencioso-administralivd del territorio.
i recurso deberá en su caso establecerse por el interesado dentro del pla- 
i zo de 30 días, contados desde el siguiente al de la notificación.
I Art. 190. Para que los particulares puedan entablar la via conlencioso-ad- 
i ministrativa deberán consignar en la Caja del Tesoro el importe de las cuotas 
I y recargos, ó afianzar su pago á satisfacción de la Administración económica, 
! sin cuyo requisito no sprá admitida la apelación.
i Art. 191. Pasado el término de los 30 dias sin haberse hecho la consig- 
¡ nación ó el afianzamiento, se procederá por la Administración económica 
i á la exaccioú de las cuotas y recargos, empleando, si fuese nece.sario, la vía 
! de apremio con arreglo á la instrucción de 3 de Diciembre de 1869.
I Art. 192. Cuando las resoluciones de la Junta administrativa sean abso- 
j lutorias, causarán también estado; pero el Jefe de la Administración econó

mica dentro del improrogable plazo de ocho dias remitirá el expediente á la 
Dirección general de Contribuciones, á donde podrá acudir el denunciador 
si le hubiese, exponiendo lo que tenga por conveniente. ’

La Dirección acordará en el término de dos meses siguientes si la adminis
tración debe ó no acudir á la vía contenciosa; y en caso afirmativo comuni
cará orden para que lo verifique el Oficial Letrado dentro de los 30 dias si
guientes.

El recurso le formulará ante el Jefe de la Administración económica, por 
quien se remitirá inmediatamente con el expediente original al Presidente del 
Tribunal con tencioso-ad ministra ti vo.

Art. 193. Cuando los interesados acudan al Tribunal contencioso-admi- 
nistrativo reclamando contra los acuerdos de las Juntas, se pasará al mismo 
los expedientes instruidos, anotando en el libro de registro la salida con la 
especificación necesaria.

Art. 194. La sustanciacion de estosjuicios ante los Tribunales conteocio- 
so-administrativo será la que se halla establecida ó se estableciere en lo su
cesivo para los negocios contenciosos de la Administración, á quien repre
sentarán los funcionarios deque tratad art. 126 de este reglamento.

(Se continuará.)

NUMERO 643.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Reforma en el uso del sello en los libros de comercio.

En la Gaceta d.>. Madrid núm. 149 del jueves 29 d i Mayo último, se halla in
serto el que copiado á la letra dice así:

«Ministerio de Hacienda. -La verdadera inteligencia de los articulos 56 y 57 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, relativos al uso del sello en los li
bros diarios de los comerciantes, ha sido objeto de resoluciones que ni han armo- 
nizado aquellos con las prescripciones del Código de Comercio, ni han puesto 
término á los conflictos que en la práctica venían ocurriendo. De aquí las recla
maciones formuladas por el comercio de las más importantes capitales contra la 
Realórden de 14 de Junio de 1868, y la necesidad de someter á nuevo estudio 
sus disposiciones para introducir aquellas reformas que justamente demanda el 
espíritu liberal que vivifica la acción del comercio dentro de las exigencias de la 
equidad y la justicia —Fundado en estas consideraciones, y de c informidad con 
lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado, el Gobierno de la Republica decreta lo siguiente:—Artícu
lo 1. Se autoriza à los comerciantes, industriales y mercaderes comprendidos 
en las tarifas de las clases 1. á la 5 ® de la contribución industrial para formar 
sus libros diarios del número de hojas que les convenga presentándolos foliados 
y con el correspondiente sello del Estado en cada una ante los Juzgados ó Tribu - 
nales ordinarios para que los rubriquen y expidan el certificado que previene el 
art. 57 del mencionado Real decreto; podiendo utilizar los expresados libros en 
afios sucesivos diferentes.—Art. 2 °—Quedan derogadas las disposiciones^ 3.“ 
y 4.“ de la Real órden de 14 de Junio .le 1868, y en vigor las demás que la mis
ma contiene.—Madrid veintiocho de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.—El 
Presidente del Gobierno de la República, Estanislao Figueras.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Tulau.»

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial para conocimiento del pú
blico y en particular de los comerciantes de esta provincia, quienes desde luego 
pueden utilizar los beneficios del precedente decreto, poniendo al corriente sus li
bros del presente aOo para evitar los disgustos que ocasiona la falla de cumpli
miento à la ley, y sin perjuicio de las instrucciones que al efecto comunique la 
Superioridad á esla Administración. Logroflo 3 de Junio de 1873.—El Jefe de la
Administración económica, Francisco de Goicoechea.

IMP. DE MENCHACA.
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